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La patente que se solicita se refiere a un procedimien 
to industrial, cuyo objeto, es la obtención de tejidos 
estampados a mano para lograr productos de esta clase de 
cierta originalidad, encaminados a darles una variedad 
de tipos y aspectos que impidan su multiplicación y con­
siguiente vulgarización.

Este procedimiento consiste en aplicar sobre el teji­
do los colores requeridos que siempre serán más de uno, 
sin limitación alguna, sinceramente por medio de una pis­
tola, en el espacio limitado por distintas plantillas,
y sucesivamente uno después de otro#

Las plantillas serán una diferente para cada color 
empleado y la operación de dar los colores se efectúa 
colocando, primero, en el perímetro que ha de ocupar el 
primer color una plantilla que llevará en vaciado los 
lugares que dicho color ha de ocupar en el dibujo, levan 
tada esta primera plantilla, se coloca sobre el mismo 
perímetro la segunda plantilla, que a su vez tiene va­
ciados los lugares que en el dibujo ha de ocupar el se­
gundo lugar, procedióndose sucesivamente a levantar es­
ta y colocar la.siguiente plantilla, siempre sobre el 
mismo perímetro#

Claro es que antes de levantar cada una de las plan-
op extiende sobre la parte recortada de ella y
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diente a cada una de ellas#

Los colores a emplear pueden ser cualesquiera coloran­
tes especiales sin limitación de clase nd de colores y 
su número, al aplicar el procedimiento cuya patente de 
introducción se solicita, puede ser cualquiera sin mas



limitación que ser mas de uno*
Las plantillas, pueden ser de metal, cartón, madera, 

uralita, celudoide, o cualquérr otra substancia que se 
preste al recortado de ellas y a quedar con los bordes 
apropiados al objeto a que se destinan sin producir de­
fectos, que se traduzcan a falta de limpieza de los bor­
des, de cada color en el tejido.

El efecto logrado viene a ser el mismo que el que se 
logra en la tricornia por ejemplo, con la estampación su­
cesiva de diversos clihóss con tiferentes colores entin­

tados*
Los tejidos que se usan en este procedimiento, pueden 

ser de cualquier clase, y no requieren preparación pre­
via alguna, para recibir los colores*

En cambio, una vez extendidos la totalidad de los co­
lores que se desa estampar, para terminar el dibujo com- 
to, para darle la inalterabilidad requeridas, con sufi­
ciente resistencia contra los roces y contra la luz, reT 
quiere un tratamiento posterior que consiste en ser so­
metido todo el tejido a la acción de un baño de vapor 
seco en la camara cerrada de unos aparatos especiales 
que ya lian sido objeto de una patente* El tejido con su 
estampación de diversos colores sale ya de estos apara­
tos con un aspecto invariable y puede dedicarse a la consi 
truccion de los objetos s que se destine*
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Se reivindican comoano propios ni nuevos sino como 
no practicados en España, para que sean objeto de paten^ 
te de introducción por diez años, los puntos siguientes: 
18.-Procedimiento para estampación inalterable de teji-
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dos, caracterizado, por el uso sucesivo de plantillas 
de diferentes formas cada una de las cuales', lleva re­
cortada en hueco, la figura correspondiente a la forma 
que dentro del perímetro que haya de ocupar el dibujo 
terminado, corresponda a cada color.

£2.-Procedimiento para la estampación, según la rei­
vindicación 1, caracterizado porque cada color se da en 
el dibujo por medio de pistola u otro medio, en el hue­
co que sobre la tela deja la platilla correspondiente, 
todos ellos, dentro del perímetro que ha de ocupar el di­
bujo teiminado que puede ser cualquiera, (flores, pájaros; 
figuras geométricas, etc)

3g.-Procedimiento para la estampación, según las rei­
vindicaciones, 1 y 2 caracterizado porque pueden emplear 
se tantos colores especiales, sin mas limitaciones en su 
numero de ser por lo menos dos y puliendo ser en cual­
quier número#

48#-Procedimiento para la estampación, según las rei­
vindicaciones 1, Z y 3 caracterizado por el tratamiento 
posterior del tejido, que consiste en someterle después 
que ha recibido todos los colores que constituyen el di­
bujo terminado, a un baño de vapor seco en aparatos es­
peciales provistos de una cámara cerrada en que se veri­
fica la operación*

52.-PROCEDIMIENTO PARA ESTAMPACION INALTERABLE BE TE­
JIDOS11.

Todo conforme se describe en la memoria que antece y 
se reivindica en su nota.

Esta memoria consta de cuatro hojas escritas a maquina 
por una sola cara. PMádrid 8 Noviembre 1933.

LARO, S.L.
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